
   
SESION ORDINARIA  

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, se convoca la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del 

Ayuntamiento en sesión ORDINARIA, que se celebrará el MIERCOLES día 03/05/2023 

a las 09:15 HORAS, en primera convocatoria y en segunda una hora después, en el 

Salón de Reuniones de la Casa Consistorial.  

 Le recuerdo que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo 

impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia.   

 A partir de la fecha de la convocatoria tiene a su disposición en el lugar designado al 

efecto en las Oficinas Municipales y dependientes de la Secretaría del Ayuntamiento, 

los expedientes incoados y que se someterán a la consideración de la Junta de Gobierno 

Local.  

 

 Punto              ORDEN DEL DÍA   

1. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL LOS DIAS: 

- ORDINARIA DEL DIA 26 DE ABRIL DE 2.023. 

- EXTRAORDINARIA DEL DIA 27 DE ABRIL DE 2.023. 

2. DECLARACION RESPONSABLE PROYECTO DE EJECUCION, PARA LA 

CONSTRUCCION DE EDIFICO PARA 6 VIVIENDAS, GARAJE Y TRASTEROS, EN C/ 

TRAVESIA DE SAN ROQUE, A INSTANCIA DE T. H. G. 

3. DECLARACION RESPONSABLE DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, PARA LA 

ACTIVIDAD DE PELUQUERIA EN C/ ALEMANIA, A INSTANCIA DE M.J.M.G. 

4. DECLARACION RESPONSABLE DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, PARA LA 

ACTIVIDAD DE SALA MULTIUSO, EN C/ ITALIA, A INSTANCIA DE S.R.M. 

5. DECLARACION RESPONSABLE DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, PARA LA 

ACTIVIDAD DE CENTRO DE ATENCION ESCOLAR, C/ BLASCO IBAÑEZ, A 

INSTANCIA DE A.G.B. 

6. CONCESION LICENCIA DE APERTURA PARA LA ACTIVIDAD PANADERIA-

PASTELERIA, EN C/ RONDA DEL CONCEJO, A INSTANCIA DE D.M.G. 

7. SOLICITUD DE LICENCIA DE SEGREGACIÓN DE LA PARCELA P-35 EN EL SECTOR 

I-1 LA DEHESA DEL P.G.O.U. DEL MUNICIPIO DE NAVALCARNERO. 

8. APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DEL 

KIOSCO-BAR DEL CAMPO DE FÚTBOL "LOS MANZANOS" DE NAVALCARNERO 

(MADRID). 

9. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DEL KIOSCO-BAR DEL 

CAMPO DE FÚTBOL "LOS MANZANOS" DE NAVALCARNERO (MADRID). 

10. ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES 1, 8 Y 9 DEL CONTRATO DE LA CONCESIÓN DE 

DOMINIO PÚBLICO DE LAS UNIDADES COMERCIALES DE LA PLANTA BAJA DEL 

MERCADO MUNICIPAL DE LA CRUZ VERDE DE NAVALCARNERO (MADRID). 

11. APROBACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA DEL TEATRO MUNICIPAL CENTRO AL IES 

PROFESOR ÁNGEL YSERN. 

12. APROBACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA DEL TEATRO MUNICIPAL CENTRO AL IES 

CARMEN MARTÍN GAITE.  

13. APROBACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA DEL CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS 
(CAE) AL COLEGIO SAN LUIS GONZAGA. 

14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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Navalcarnero, a la fecha que consta al margen  

 

JOSE LUIS ADELL FERNANDEZ 

Alcalde-Presidente 
(Firmado digitalmente) 
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